
En está pantalla debemos configurar la llave criptográfica y el pin generados en el ATV, para que el
sistema pueda realizar la firma de los documentos automáricamente. 

Para esto ingresamos al sistema WEB => FE => Firma Electrónica: 

Una vez acá, el sistema nos mostrará la siguiente pantalla en la cuál debemos configurar el PIN y la
llave ( para esto presionamos "seleccionar" para cargar la llave, que tendremos previamente
guardada en nuestra computadora ), una vez que seleccionamos el archivo en la computadora
presionar " agregar " y "procesar " para guardar los cambios y por último aceptar en la pantalla
final. 
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